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EXP. N° 056-2017-CCPJ""G'i-:g15
ACTA DE CONCILIACiÓN CON ACUERDO TOTAL N° 054-2017 ~~~

En la ciudad de Piura distrito de Piura, siendo las 12:00 horas del día 24 del mes de fi.~~¡
Febrero del 2017, ante mi ABSALON CORNEJO PULACHE, identificado con ~d
Documento Nacional de Identidad N° 02611731, en mi calidad de Conciliador .. "'.
Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
con RegIstro N" 21068, se preserno con el objeto..••que le asista en.la solucion de su - .
conflicto, la parte solicitante el Señor: iARTEMIOIP'EREA~; debidamente "',i, ...' ..•..
identificado con Documento Nacional de Identidad N" 02600515; con domicilio en Urb. '-'''./-"~o
los Cocos del Chipe Mz. K2 lote 2 del Distrito, Provincia y Departamento de Piura; el
Señor: NELSON VELASQUEZ LUZ6N; debidamente identificado con Documento
N<toio ••••/ <1<>Id<>ntid«d N° 02665853; <Xm domi<:iIioen Av. Gmu N° 505 del Distrito de
Castilla, Provincia y Departamento de Piura; y la Señora: CARMEN ROSA CHAVEZ
VllCHEZ DE TIMANA; debidamente Identificada con Documento NaciOnal de
Identidad N° 02785187; con domicilio en Residencial Ignacio Merino Block B1 Opto.
201 11 Etapa delJ)!sfrito ••Provincia'Y4Departa~ de Piura; y la parte invitada los
Señores: 1'IUNICIP,AI!JoAD1DISTRlTAL--DErCAS~ debidamente representado
por su PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL el Señor: MARTIN SIPlON
RODRIGUEZ, debidamente identificado con Documento Nacional de Identidad N"
16495951, con domicilio en Calle AyaaJcho N° 414 del Distrito de'Castilla. Provincia y
Departamento de Piura; según Resolución de Alcaldia N" 483-2015-MOC.A de fecha
29 de Mayo dél2015; con el objeto que les asista en la solución de su conflicto.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, caraderísticas, fines y ventajas.

Asimismo se señaló a las partes las normas de conduda que deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Que, según el Expediente N" 003-2017-CCPJIMG, el cual concluyó con el Ada por
Inasistencia de Una de las Partes. proceso seguido ante el Centro de Conciliación La
Puerta de la Justicia Mahatma Ghandi. en la cual fuimos invitados igual que los
señores Guillermo Tomas Vásquez Castillo, Tulio Vignolo Farfán, Arletti Milena ()
Restas Godoy, en la aJal como se puede apréciar el proceso conduyo con ~
Inasistencia de una de las partes, pero que tenemos la voluntad de llegar a un aa.rerdo '"
con la parte invitada MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE CASTIllA - PROCURADOR ~ .
PÚBUCO MUNICIPAL, en la i:uaJellos argumentan que: ~ ..
• Que, como resultado del Examen Especial recaído en el Informe N" f60 2009- ,1"'!0"~:~..

CGlORPI-EE denominado "EXAMEN'ESPECIAL MUNICIPAUDAD DISTRlTAL DE :-:;l.:¡-. '.~.
CASTIllA - PIURA - PIURA. PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 ENERO ';;~<<.~,:
DE 2004 AL 31 DE JUNIO DE 2005". se ha determinado responsabilidad ....••. <

11tmirri~,ll!Í1WITltl'fltdjórétb tlttlf«miftt) ~ 'f1tlt'ft/SqJaZa6'os.
• Como quiera que en el citado informe se establece co!oo una ~mendación al Q.

titular de la entidad autorizar a la PROCURADURfA PUBLICA MUNICIPAL para ~ ~
que en el nombre del estado interponga las acciones legales que correspondan ~ ,r-;
contra los presuntos responsables de los hechos observados en el' o informe; C1 l? .. ....••

~(1.-./ ,-,
¡j {/0t _~~.j~~._ ••..•••.~h . Ífl.';- . -~;::it_,:.

"~",

Autorizado su funcionamiento por Resolución Oirectoral NO048-2OO8-JUSIONJ-OCMA
Dirección y teléfono: Calle Tacna N° 785 Oficina N° 101 - Piura. celular N" 985341642

# 985341642 N" 969353994 - Ema11:absaloncomejo@hotmail.com
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CENTRO DE CONCILIACiÓN LA PUERTA DE LA JUSTICIA

MAHATMA GHANDI CCPJIMG
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(DESCRIPCiÓN DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

asimismo, se debe tener en aJenta que de cOllfollnidad con la Ley N° 27785 aley
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloña General de la
República", los citados informes tienen carácter de prueba pre constituida por tanto (":.1 "
sustentan de manera suficiente y válida la pretensión indémnizatoña invocada. " ~g ;~

Motivo por el aJal rewmmos a este Centro de"Conciliación para que inicie un Proceso l>~:" ~i
de Conciflación con la parte invitada y asi resarcir el daño mediante un Proceso de ¡g~~" ~'TIO
CollClliación por Ofrecimiento de Pago." ~95, :t~13
La solicitud de Conciliación forma parte integrante de la presente Acta de Conciliaci6n ~;. z: ~ ~o~
l. ad' nta . certificada ;t"." ;o : l' oa misma que se ~u en copIaS s. !!! '. z • G\ l>
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"'":.~ ~OFRECIMIENTO DE PAGO

Que, el Señor: ARTEMIO PEREA HAYA, el Señor: NELSON VELASQUEZ LUZON y
la Señora: CARMEN ROSA CHAVEZ VlLCHEZ DE TlMANA desean llegar a un
acuerdo conciliatoño con los señores: MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE CASTlLLA-
PROCURADOR PÚBUCO MUNICIPAL, Y así resarcir el daño mediante un Proceso
de Conciliación por Ofrecimiento de Pago.

Que, de aaJerdo a la Resolución de Alcaldía N° 070-2017 MDC.A de fecha 14 de
Febrero de 2017, se aaJerda:

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:
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Considerando !os hecttos señalado$ y las propuestas formuladas por las partes, se
conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:
1. Que, ambas partes acuerdan que el señor ARTEMIO PEREA HAYA, ha realizado

un depósito por la suma"de SI. 2,000.00 (Dos Mil Y 001100 Soles), en la welita
comente dél Banco de la Nación N° 631-124801, aJenta de titulañdad de los
Señores: MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE CASTIllA, con este depósito queda .. c
cancelada la pretensión de pago de la Municipalidad Distñtal de Castilla, como'.
consewencia del Informe dé Control N° 160-~RPI-EE, de acuerdo a la
Resolución de Alcaldía N° 070-2017 MOCA de fecha 14de Febrero de 2017.

2. Que, ambas partes aaJerdan que el señor NELSON VELASQUEZ LUZÓN, ha
realizado un depósito por la suma de SI. 250.00 (Doscientos CinaJenta y 00/100
Soles), en la aJenta comente del Banco de la Nación N° 631-124801, aJenta de
titulañdad de los Señores: MUNICIPAUDAD DISTRlTAL DE CASTILLA, con este
depósito queda cancelada la pretensión dé pago de la Municipalidad Distñtal de
Castilla, como consewencia del Informe de Control N° 160-2009-CGIORPI-EE, de
acuerdo a la Resolución de Alcaldía N° 070-2017 MOC.A de fecha 14 de Febrero
de 2011.

3. Que, ambas partes aaJerdan que la señora CARMEN ROSA CHAVEZ VlLCHEZ
DE TIMANA, ha realizado un depósito por la suma de SI. 250.00 (Doscientos
Cincuenta y 00/100 Soles), en la cuenta comente del Banco de la Nación N° 631-~.
124801, cuenta de titularidad de los Señores: MUNICIPAUDAD DISlRITAL DE
CASTILLA, con este depósito queda cancelada la pretensión" de pago de la
Municipalidad Distñtal de Casblla, como consewencia del Informé de Control N°
160-2009-CGlORPI-EE, de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N° 070-2017
MDCA de fecha 14 de Febrero de 2017.



Los Acuerdos aquí contenidos sertln efectivos a partir de la finna de la presente acta.

VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTaººª:

En este Acto el Abogado ABSALON CORNEJO PULACHE, con Registro delI.C.A.P de
Piura N° 2902, abogado de este Centro de Condliad6n procedió a verificar la legalidad
de los Acuerdos adoptados por las partes condliantes, dejándose expresa constanda
que conocen, que de conformidad con el articulo 18" de la Ley de Condliadón NO26872,
modificado por el articulo 1° del Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el articulo
688° Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768,
modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el Acta de este acuerdo conaliatoño
constituye Título Ejecutivo.

Leído el texto, los condliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 13:00
horas del día 24 del mes de Febrero del año 2017, en señal de lo cual firman la presente
Acta N° 054-2017, la misma que consta de tres (03) páginas.

NE N VELASQUEZ LUZON
DNIN°02665853

Solicitante
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CARMEN ROSA C LCHEZ DE nMANA

DNI N° 02785187
Solicitante

,DISTRlT~l:E~ASTILLA
P OC RA' PÚBLI~iNICIPAL

ARnN S1PIONRo6RiGUEZ
DNI NO16495951

Invitado
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